RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005526, Ent. N° 4425/15 y Ent, Nº 4598/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Acuerdo Marco de Cooperación Interinstitucional celebrado con el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU);
RESULTANDO: 1) que con fecha 16 de julio de 2015 el MTOP y el INAU celebraron un Acuerdo Marco de Cooperación Interinstitucional a efectos de establecer un ámbito de actuación conjunta en actividades de interés común para ambas instituciones, así como los intereses superiores del Estado, comprometiéndose a promover el relacionamiento permanente, cuando cualquiera de las Instituciones firmantes por medio de sus órganos competentes lo requiera, propendiendo a la colaboración mutua en las oportunidades  que demandare cualquiera de las partes;
 2) que en la cláusula tercera del Acuerdo relacionado se establece que: “La realización de los fines y el objeto antes señalado, se instrumentará cumpliendo con los siguientes cometidos:
a) la realización de obras de reparación y/o ampliación, servicios de mantenimiento y/o conservación, obras nuevas, en edificios sede o de asiento de dependencias del INAU, así como otras obras de prioridad institucional para el INAU; y
b) la elaboración de Programas y Proyectos arquitectónicos que comprendan obras tales como las referidas en el Literal a) de ésta cláusula”;
 3) que la cláusula cuarta establece que la Dirección Nacional de Arquitectura (DNA) actuará en estas obras y trabajos, por el régimen de Administración Directa y/o Contrato con empresas particulares. En el caso de ejecución por:
a) el régimen de administración directa, la DNA podrá contratar en forma directa los suministros y servicios necesarios a tales fines, al amparo de lo previsto en el Artículo 97 de la Ley Nº 15.851 y siendo de aplicación lo establecido en el Decreto Nº 369/996, por el cual el INAU aportará a la DNA el monto equivalente al previsto en el precitado decreto;

b) en la modalidad de contratación de Obra Pública con privados será de aplicación lo establecido por el Artículo 175 de la Ley Nº18.834 por el cual el INAU deberá aportar a la DNA el monto resultante. La instrumentación de las obras que se ejecuten por esta modalidad será definida en los Acuerdos Complementarios celebrados según lo previsto en el presente;

 4) que según emerge del la cláusula quinta, el monto total del acuerdo asciende a $ 400:000.000. Dicho importe es una cantidad estimada de lo que insumirán las obras, ya que por tratarse de obras insertas en estructuras edilicias preexistentes, y/o con recaudos en proceso de elaboración, pueden presentar modificaciones en las tareas previstas, que alteren los costos estimados;
 5) que las partes podrán elaborar y ejecutar Acuerdos Complementarios que especifiquen los programas, los proyectos, las obras y trabajos, su modalidad de ejecución, su instrumentación, y los montos a asignar a cada una de ellas;
 6) que según emerge de la cláusula octava, por el Convenio, el INAU se obliga a:
a) transferir al MTOP en efectivo, de forma total o fraccionada, la suma de         $ 400.000.000, para atender los gastos que demanden las obras detalladas en las clausulas segunda y tercera;

b) aportar a la DNA en el caso de obras por la modalidad de Administración Directa, el monto resultante de la aplicación del Decreto 369/996;

 7) que, conforme surge de la cláusula novena, por el Convenio, el MTOP por intermedio de la DNA, se obliga a contribuir tomando a su cargo según corresponda:
a)  el apoyo técnico al INAU cuando ésta así lo solicite;
b)  la realización de programas y proyectos, cuando el INAU se lo encomiende;

c)  la ejecución, administración y contralor y dirección de las obras y trabajos y aportar todos los equipos e infraestructura necesarios. Todo se cumplirá         d) hasta el monto del aporte del I.N.A.U.

 8) que según surge de la cláusula décima,  el aporte en efectivo del monto que se menciona en la cláusula quinta será depositado por el INAU, mediante el depósito o transferencia de una o mas partidas, en la cuenta Nº 152/002441-0 del BROU, de la que es titular la DNA, la que efectuará las correspondientes rendiciones de cuentas de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en la materia;

 9) que se establece que el presente Convenio se celebra ad referéndum de su aprobación por parte del Poder Ejecutivo, sometiéndose en forma previa a consideración de este Tribunal, estableciéndose, en cuanto a su vigencia, que la misma comenzará a partir de su aprobación por el Poder Ejecutivo y hasta el 28/2/2020;
 10) que se adjunta copia de Resolución  Nº 1834/015 dictada por el Directorio del INAU por el cual se aprueba la celebración del Convenio marco  referido;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C)     Artículo 33 del TOCAF;

 2) que en cuanto refiere a la competencia del MTOP para celebrar el convenio en cuestión, corresponde señalar que conforme dispone el Decreto 223/997, constituye un cometido sustantivo de dicho Inciso, estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como, participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;
 3) que por su parte, el Artículo 97 de la Ley 15.851 establece que, en los casos en que el Poder Ejecutivo cometa, asignándole los recursos necesarios, la realización de obras por parte de la Dirección Nacional de Arquitectura, por el régimen de administración directa, dicha Dirección podrá contratar directamente y ordenar el gasto resultante de los servicios y suministros necesarios para la ejecución de las obras de que se trata. El contralor de la legalidad a que refiere el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, se realizará únicamente previo a la autorización del gasto por parte del Poder Ejecutivo;
 4) que en virtud de ello, el régimen de Administración Directa de la DNA del MTOP previsto  en el convenio remitido, por el cual ésta puede contratar en forma directa los suministros y servicios necesarios para la realización de las obras,  vulnera lo dispuesto por la norma referida;
 5) que ello obedece a que, el régimen especial de Administración Directa que la norma prevé, presupone dos extremos que no se configuran en la especie:
a)  que sea el Poder Ejecutivo quien cometa la realización de las obras; y
b) que la asignación de recursos necesarios para dichas obras sea dispuesta por el mismo;

 6) que en efecto, según emerge del convenio, en la especie es el INAU quien comete –mas allá de un acto posterior de aprobación por parte del Poder Ejecutivo- y financia  la obra  con sus propios recursos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Convenio Marco celebrado el 16-07-2015 entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay por lo expresado en los Considerandos 3 a 6; y
2) Devolver las actuaciones.-
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